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2021-2024 

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro 
Dirección de Atención a las Mujeres 

El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro a través de la Dirección de 
Atención a las Mujeres, con fundamento en los artículos 29, 65 y 94 bis.-A de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 17, 28, 29, 83, 226, fracciones 11, 111, 
IX y XVI, 227 inciso a), 228 fracciones 1, 11 y 111, del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Centro. 

CONSIDERANDO 

Que, de acuerdo a la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares, 2016, el 55.8% de las mujeres del municipio ha experimentado algún tipo de 
violencia en distintos ámbitos de su vida, lo que demuestra que la discriminación, la 
desigualdad y la violencia contra las mujeres y niñas se ejerce de manera significativa, 
afectando su salud, libertad, seguridad y vida 

Que el empoderamiento de las mujeres es uno de los caminos a seguir para impulsar la 
igualdad de género y que las causas que limitan este empoderamiento van desde la 
ausencia y abandono de estudios, hasta la falta de igualdad de salarios con respecto a 
los hombres, lo que ocasiona que sean discriminadas o maltratadas e11 el ámbito laboral. 

Que las cifras del Panorama Sociodemográfico de Tabasco 2020, publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), muestran que el porcentaje de la 
Población Económicamente Activa (PEA) de las mujeres (42.9°/o) es significativamente 
menor en comparación con el 57.1 o/o de la PEA masculina. Asimismo, los datos del Censo 
de Población y Vivienda 2020 publicado por el mismo instituto, muestran que del total de 
la Población No Económicamente (PNEA) en el municipio, las mujeres superan por más 
del doble a los hombres con 68.5% y 31.5% respectivamente. 

Que el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 contempla como uno de sus objetivos 
"contribuir a la igualdad entre mujeres y hombres, a través de la concientización y 
acciones coordinadas con instituciones cuyo interés consideren los derechos humanos 
con perspectiva de género", estableciendo dentro de sus 1 rneas de acción "gestionar 
mecanismos de financiamiento para que un mayor número de mujeres tengan acceso a 
proyectos de emprendimiento"; asr como "apoyar las iniciativas de negocios de mujeres 
de la zona urbana, rural e indígena." 

Que en cumplimiento de lo anterior se expiden las siguientes: 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa" 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y APOYO 
ECONÓMICO PARA EL EMPRENDIMIENTO DE LAS MUEJRES DEL 

MUNICIPIO DE CENTRO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 
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1. PRESENTACIÓN 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Centro en alineación con los Ejes Rectores 2 
"Bienestar social para fortalecer las capacidades humanas" y 3 .. Progreso y desarrollo 
económico con igualdad" del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, contribuye a la 
igualdad entre mujeres y hombres mediante la concientización y acciones coordinadas 
que consideren los derechos humanos con perspectiva de género; fomentando además 
el crecimiento económico del municipio por medio de la puesta en marcha o ampliación 
de proyectos de negocios por parte de emprendedoras con el fin de crear más y mejores 

empleos. tr 
En correspondencia con lo que establece la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
del Programa de las Naciones Unidas, el H. Ayuntamiento de Centro concibe la igualdad 
y el crecimiento económico como factores sustantivos de los que se valen las sociedades 
para dar cumplimiento a los Objetivos contenidos en dicha Agenda. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido poHtico. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa· · 
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Como ejemplos podemos señalar las líneas de acción 2.1.8.1 "proporcionar servicios de 
capacitación para el autoempleo a la población de las comunidades rurales, mediante la 
coordinación con las dependencias estatales y federales en materia de formación para 
el trabajo con perspectiva de género e inclusión"; 2.5.1.8 "gestionar mecanismos de 
financiamiento para que un mayor número de mujeres tengan acceso a proyectos de 
emprendimiento" y, 3.1.1.1 O "apoyar las iniciativas de negocios de mujeres de la zona 
urbana, rural e indrgena", todas ellas enunciadas en el Plan Municipal de Desarrollo 
2021-2024. 

El Programa de Capacitación y Apoyo Económico para el Emprendimiento de las Mujeres 
de Centro es un instrumento que permite aportar recursos de forma progresiva en dos 
niveles para contribuir a la transversalidad de la perspectiva de género mediante 
acciones de capacitación y alentar las iniciativas emprendedoras de las mujeres de 
escasos recursos residentes en el Municipio mediante apoyos económicos. 

Las presentes Reglas de Operación tienen como objetivo asegurar la aplicación eficiente, 
eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados a las beneficiarias y el 
acceso de la población objetivo a dichos recursos en igualdad de condiciones. 

2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

2.1. General 

Contribuir a la transversalidad de la perspectiva de género mediante acciones de 
capacitación y apoyo económico para mujeres de escasos recursos con iniciativas 
emprendedoras. 

2.2. Específicos 

> Promover políticas con enfoque de género que contribuyan al desarrollo humano 
de las beneficiarias. 

> Impulsar el empoderamiento de las beneficiarias a través del desarrollo de 
habilidades productivas. 

> Fomentar la inclusión de las beneficiarias mediante la formación en temas 
relacionados con administración y finanzas personales. 

> Apoyar económicamente las iniciativas emprendedoras de las beneficiarias. 
> Hacer de cada una de las participantes un agente de cambio para la creación de 

capital social en sus comunidades. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa" 
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3. INSTANCIAS PARTICIPANTES 

Instancia ejecutora 

La Dirección de Atención a las Mujeres (DAM) del H. Ayuntamiento de Centro será la 
instancia encargada de ejecutar este programa. 

Instancias normativas 

Se integrará un Comité Técnico quién será responsable de evaluar la correcta aplicación 
de los términos establecidos en las presentes reglas de operación y verificará los 
resultados a la conclusión del programa para efecto de determinar la continuidad del 
mismo en futuros ejercicios. 

El Comité Técnico estará integrado por: 

Titular de la Dirección de Atención a las Mujeres o quien designe como representante. 

Titular de la Dirección de Finanzas o quien designe como representante. 

Titular de la Coordinación de Salud o quien designe como representante. 

Titular de la Secretaría Técnica o quien designe como representante. 

Titular de la Coordinación de Proyectos Estratégicos y Vinculación o quien designe 
como representante. 

4. COBERTURA 

Podrán participar las mujeres mayores de 18 años de las localidades del municipio de 
Centro, dando prioridad a las que pertenezcan a comunidades con mayores índices de · 
rezago soCial. 

5. POBLACIÓN OBJETIVO 

Para el ejercicio fiscal 2023¡ el programa está destinado para apoyar 900 mujeres 
de escasos recursos económicos del municipio de Centro que deseen desarrollar una 
actividad productiva con el fin de mejorar sus ingresos. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa" 
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El programa está diseñado para generar un impacto integral en las beneficiarias 
mediante la combinación de 2 componentes que les permitan lograr los objetivos ya 
descritos anteriormente. 

El primer componente es un paquete de capacitación diseñado específicamente por la 
DAM para reforzar las habilidades personales y productivas de las beneficiarias. 

El segundo componente es un Apoyo Económico dividido en dos exhibiciones y sujetos 
al cumplimiento de la participación en las sesiones de capacitación. 

Los recursos financieros para la operación e implementación de este proyecto 
corresponden al presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal2023 contemplados en el 
programa presupuestal "Recursos Propios" y estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuesta! de los mismos. 

Cuadro resumen de los apoyos 

Tipo de Apoyo Cantidad Periodicidad 

Capacitación 

oyo económico 

7. LINEAMIENTOS 

7 .1. Elegibilidad 

~ . 

./ Haber participado previamente en el "Programa de Capacitación Integral Gratuito 
para las Mujeres del municipio de Centro" de la DAM y ser propuesta por esta 
dependencia para ser parte de este programa . 

./ Mujeres mayores de 18 años . 

./ Que deseen materializar una idea de emprendimiento o fortalecer un proyecto 
propio ya existente . 

./ Que no reciban otro apoyo semejante 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa" 














